
ANUNCIO de 12 de julio de 2000, sobre
solicitud de documentación a «Márquez
Atocero, Emiliana».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-14286
«MARQUEZ ATOCERO, EMILIANA», se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

«Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

– Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la empresa de todos los códigos de
cotización que posea en el Régimen General, desde le 20-9-98
hasta la actualidad (en original). Han de aparecer dados de alta
los trabajadores subvencionables, así como tipo de contrato para
el resto de trabajadores de la empresa.

– Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC2) correspon-
diente al mes de septiembre de 1999 en que se efectuó la con-
tratación objeto de subvención.

– Fotocopia compulsada del libro de familia de la trabajadora Ma-
ría Vázquez Parra y de la empresaria Emiliana Vázquez Atochero.

– Indicar el código de cuenta cliente donde desea que se le abo-
ne la subvención. Dicho código debe tener formato a 20 dígitos.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándole(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-13795. Mérida, a 26 de
junio de 2000. El Jefe de Sección de Ayudas al Empleo Industrial.
Fdo.: Francisco Iglesias Solís».

Mérida, a 12 de julio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER. 

ANUNCIO de 12 de julio de 2000, sobre
solicitud de documentación a «TRANSP. Y
SERV. EUROEXTREMEÑOS, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-14299
«TRANSP. Y SERV. EUROEXTREMEÑOS, S.L.», se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

«Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

– Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la empresa de todos los códigos de
cotización que posea en el Régimen General. Ha de estar actua-
lizada y debe recoger tanto las altas y las bajas de los trabaja-
dores objeto de subvención, así como las altas de los trabajado-
res que sustituyen a los anteriores.

– Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes a los meses en que se efectuaron las contratacio-
nes objeto de subvención, así como las de las sustituciones.

– Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del trabajador Gonzalo
Sánchez García.

– Fotocopia compulsada del libro de familia del administrador, así
como de los socios mayoritarios (que posean más de la tercera
parte del capital social).

– Fotocopia compulsada del libro de familia del trabajador Gonza-
lo Sánchez García.

– Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el tra-
bajador Juan Francisco Menor Solana con la empresa Bicolan, el
10-10-98, con la empresa Figoca, S.L., durante el periodo 13-5-
99 al 30-6-99 y con Transportes Luzfe, S.L., durante el periodo
1-7-99 al 31-7-99, así como del parte de baja en la Seguridad
Social y/o certificado de empresa si procede.

– Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo que tuvo el
trabajador Raúl Caro Ardica con la empresa Marketing Aplicado,
S.A. con fechas de finalización el 3-4-99 y 5-7-99.

– Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el trabajador
Gonzalo Sánchez García con la empresa E.T.N. Transportes, S.A. du-
rante el periodo 13-9-99 al 11-2-00, así como del parte de baja en
la Seguridad Social y/o certificado de empresa si procede.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándole(s) que si así no lo
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